RES. Nº 299/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000099, Ent. Nº 7308/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con las transferencias a realizarse a los Gobiernos Departamentales con destino a los Programas Presupuestales Municipales;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Acta Nº 181 de fecha 12 de noviembre de 2015 de la Comisión Sectorial de Descentralización, mediante la cual se resuelve la Distribución del Fondo de Incentivo a la Gestión Municipal;

2) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República, disponiendo lo siguiente:

a.- Autorízase en el Inciso 24 “Diversos Créditos” de la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 522 “Fondo para la Gestión de Municipios – Literal A”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la transferencia de hasta la suma de $ 100.000.000 la que se distribuirá entre todos los Municipios del país en partidas iguales, tal como lo dispone el Literal A) del Artículo 676 de la Ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015 y de acuerdo al Anexo que se agrega y forma parte de la Resolución.

b.- Autorízase en el Inciso 24 “Diversos Créditos” de la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 523 “Fondo para la Gestión de Municipios – Literal B”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la transferencia de hasta la suma de $ 300.000.000, la que se distribuirá entre todos los Municipios del país en el porcentaje resuelto en la sesión de la Comisión Sectorial de Descentralización  del día 12 de noviembre de 2015 y de acuerdo al Anexo que se agrega y forma parte de la Resolución;
3) que, por nota de  19 de enero de 2016, se informa que los Números de los Proyectos  incluidos en el borrador de resolución remitidos en su oportunidad, fueron modificados de la siguiente forma: “En el Resultando y en el Resuelve, donde dice Proyecto 522 Fondo para la Gestión de Municipios – Literal A, debe decir Proyecto 000 Funcionamiento, objeto de gasto 514.081 Fondo de Incentivo para Gestión de Municipios; y donde dice Proyecto 523 Fondo para la Gestión de Municipios – Literal B debe decir Proyecto 000 Funcionamiento, objeto del gasto 514.083 Fondo de Incentivo Gestión de Municipios – Comisión Sectorial”;
CONSIDERANDO: que las transferencias propuestas encuadran en lo previsto por Literales A) y B) de la Ley 19355 de 19/12/2015, habiéndose contado para el caso previsto en el Literal A) con la aprobación de los criterios de distribución establecidos por la Comisión Sectorial prevista en el Literal B) del inciso quinto del Artículo 230 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución definitiva, se tendrá por intervenido el gasto de hasta $100.000.000 y $ 300.000.000;
2) Cometer a la Contadora Auditora en Presidencia de la República la intervención de las transferencias que se dispongan de acuerdo al detalle que figura en el Anexo de la Resolución, previa verificación de que la misma concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza No. 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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